
33446 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, 
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el 11 de junio de 1983, relativa 
al recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María de la Concepción Rivero Her
nández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por doña María de la Concepción Rivero Hernández, contra 
resolución de este Departamento, sobre impugnación del De
creto 420/1977, de 4 de marzo, el Tribunal Supremo, en fecha 
11 de junio de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María de la Concep- 
tición Rivero Hernández contra el Decreto 426/1977, de 4 de 
marzo, en cuanto suprime la asignatura de "Formación Política 
en la Universidad" y deja sin efecto el nombramiento del Pro
fesorado que impartía hasta entonces las enseñanzas de la asig
natura, por ser conforme con el ordenamiento jurídico, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones con
tra ella deducidas. Sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo Sr Director general de Enseñanza Universitaria y señor 
Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

33447 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Oviedo, en 15 de julio de 1983, relativa al re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Margarita Magariños Cotón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Margarita Magariños Cotón, contra la resolución 
de este Departamento de fecha 4 de junio de 1982, la Audiencia 
Territorial de Oviedo, en fecha 15 de julio de 1983, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Margarita Magariños Cotón, contra 
la denegación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición por la misma, interpuesto contra la Resolución 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 4 de junio de 1982, hallándose representada la 
parte demandada por el Abogado del Estado, debemos declarar 
y declaramos la nulidad del acto impugnado, por no ser ajustado 
a derecho, e igualmente, declaramos que la demandante, doña 
Margarita Magariños, ha participado en el concurso de traslado 
de Profesores de Enseñanza General Básica, de fecha 4 de 
diciembre de 1981, con la puntuación de 11,951 puntos, por lo 
que en dicho concurso debió otorgársele la plaza de Vistalegre, 
Corvera de Asturias, que tenía solicitada, plaza aue, en conse
cuencia, deberá adjudicársele con carácter definitivo; sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

lo digc a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid. 25 de octubre de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director genera] de Personal y Servicios.

33448 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del plan de estudios de 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
de Melilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación del plan de 
estudios de la Escuela Universitaria de «Estudios Empresa
riales», de Melilla aprobado por Orden ministerial publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de octubre de 1979, 
y de acuerdo con las directrices marcadas por la Orden minis
terial de fecha 23 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), y la Resolución de la Dirección General de 
Universidades e Investigación de 17 de julio de 1973 («Boletin 
Oficial del Estado» de 11 de agosto);

Considerando que esta propuesta ha sido informada favora- 
blements por la Junta de Gobierno de la Universidad de Gra
nada, y visto el dictamen favorable emitido por la Junta Na
cional de Universidades oon fecha 13 de septiembre de 1983,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Queda aprobada la modificación del plan de estu
dios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, 
de Melilla, dependiente de la Universidad de Granada, que
dando estructurado el plan de estudios en la forma que se 
indica en anexo adjunto a esta Orden.

Segundo.—Esta modificación del plan de estudios no implica 
aumento del gasto público.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982, el Director general de Enseñanza 
Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE MENCIONA

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empre
sariales de Melilla, dependiente de la Universidad de Granada 

Primer curso

Análisis Matemático.
Introducción al Derecho civil y patrimonial.
Introducción a la Contabilidad (Teoría y Técnica generales).


